
 

Constancia Secretarial. – catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 
(2.021).- A despacho del señor Juez informándole que, en lista de traslado No. 
13 el 08-04-2021 a las 7:00 a.m. se fijó liquidación del crédito presentada por 

la apoderada judicial de la parte demandante, corriendo términos de traslado 
los días 09, 12 y 13 de abril de 2.021, sin que se presentara objeción a la misma. 
Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, mayo dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2.021). 

 
Auto 408 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Luis Amelio Riascos y otros 

Demandado: Miguel Angel Quimbay Mora 

Radicación:  76-109-31-03-003-2013-00144-00 

 
 

De la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, encuentra el despacho que no se liquidó en observancia al 

mandamiento de pago, toda vez que no se liquidó conforme al interés legal (6% 

anual artículo 1617 del Código Civil). 

 

así mismo, se evidencio que las liquidaciones presentadas se realizan desde el 

día 27 de febrero de 2019, por lo que respecto a los intereses moratorios los 

mismos se causaron desde el día 28 de febrero de 2019. 

 

Se excluye la liquidación realizada a la señora María Natividad Riascos Caicedo, 

por el valor de $1.554.449.oo, toda vez que la misma no obra dentro del 

mandamiento ejecutivo, así como también las liquidaciones unificadas a los 

señores Luis Amelio Riascos Riascos, Maria Natividad Riascos Caicedo, Ana 

Deisy Riascos Caicedo, Leidy Yohana Riascos Riascos, Luz Nelly Riascos 

Riascos, Sevilio Riascos Riascos, Maria Isolina Riascos Riascos y Carlos Riascos 

Raiscos, toda vez que cada obligación es independiente una de la otra. 

 

Por lo anterior y al tenor del núm. 3° del art. 446 del Código General del Proceso 

este despacho procederá a modificar la liquidación del crédito así:   
 

Liquidación a favor del señor Luis Amelio Riascos Riascos, quedará así: 
 
Por el valor de la condena de perjuicios materiales, conforme al numeral 01 del 

auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 1.554.449 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$188.654,55  

TOTAL $ 1.743.103,55  

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



 
Por valor de condena de perjuicios subjetivos, conforme al numeral 02 del auto 

386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 20.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 
31-03-2021 

$2.427.285,22  

TOTAL $ 22.427.285,22  

 
Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 

existencia, conforme al numeral 06 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 10.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$1.213.642,61  

TOTAL $ 11.213.642,61  

 

 
Liquidación a favor de la señora Maria Natividad Riascos Caicedo, quedará 

así: 
 
Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 03 del 

auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 15.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$1.820.463,91  

TOTAL $ 16.820.463,91  

 

 
Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 
existencia, conforme al numeral 07 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 

 
Capital  $ 10.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$1.213.642,61  

TOTAL $ 11.213.642,61  

 
 

 
Liquidación a favor de la señora Ana Deisy Riascos Caicedo, quedará así: 
 

Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 04 del 
auto 386 de mayo 28 de 2019: 

 
Capital  $ 10.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$1.213.642,61  

TOTAL $ 11.213.642,61  

 
 
Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 

existencia, conforme al numeral 08 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 



Capital  $ 5.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$606.821,30  

TOTAL $ 5.606.821,30  

 
 
Liquidación a favor de la señora Leidy Yohana Riascos Caicedo, quedará así: 

 
Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 04 del 
auto 386 de mayo 28 de 2019: 

 
Capital  $ 10.000.000  

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$1.213.642,61   

TOTAL $ 11.213.642,61   

 

Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 
existencia, conforme al numeral 08 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 5.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$606.821,30  

TOTAL $ 5.606.821,30  

 
 
Liquidación a favor de la señora Luz Nelly Riascos Riascos, quedará así: 

 
Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 04 del 

auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 10.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 
31-03-2021 

$1.213.642,61  

TOTAL $ 11.213.642,61 

 
Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 

existencia, conforme al numeral 08 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 5.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$606.821,30  

TOTAL $ 5.606.821,30  

 

 
Liquidación a favor de la señora Maria Isolina Riascos Riascos, quedará así: 
 

Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 05 del 
auto 386 de mayo 28 de 2019: 

 
Capital  $ 5.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$606.821,30  

TOTAL $ 5.606.821,30  



Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 
existencia, conforme al numeral 09 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 

 
Capital  $ 2.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$242.728,52  

TOTAL $ 2.242.728,52  

 
 
Liquidación a favor del señor Sevilio Riascos Riascos, quedará así: 

 
Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 05 del 

auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 5.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 
31-03-2021 

$606.821,30  

TOTAL $ 5.606.821,30  

 

Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 
existencia, conforme al numeral 09 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 

 
Capital  $ 2.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$242.728,52  

TOTAL $ 2.242.728,52  

 
 

Liquidación a favor del señor Carlos Riascos Riascos, quedará así: 
 
Por el valor de la condena de perjuicios subjetivos conforme al numeral 05 del 

auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 5.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$606.821,30  

TOTAL $ 5.606.821,30  

 

Por valor de condena de los daños a la alteración de las condiciones de 
existencia, conforme al numeral 09 del auto 386 de mayo 28 de 2019: 
 

Capital  $ 2.000.000 

Intereses moratorios desde el 28-02-2019 al 

31-03-2021 

$242.728,52  

TOTAL $ 2.242.728,52  

 
 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 
1. En favor del señor LUIS AMELIO RIASCOS RIASCOS en la suma de UN 

MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO TRES 
PESOS CON CINCUENTA Y CINCO ($ 1.743.103,55) M/CTE, por 
concepto de perjuicios materiales. 

 



La suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($ 22.427.285,22), por concepto de perjuicios subjetivos. 
 
La suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVO ($ 
11.213.642,61),  por concepto de daño a la alteración de las condiciones 

de existencia. 
 

2. En favor de la señora MARIA NATIVIDAD RIASCOS CAICEDO  en la suma 

de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 16.820.463,91) M/CTE, por concepto de perjuicios 

subjetivos. 
 

La suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVO ($ 
11.213.642,61),  por concepto de daño a la alteración de las condiciones 

de existencia. 
 

3. En favor de los señores Ana Deisy Riascos Caicedo, Leidy Yohana Riascos 

Riascos y Luz Nelly Riascos Riascos  en la suma de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

CON SESENTA Y UN CENTAVO ($ 11.213.642,61),  M/CTE, por 
concepto de perjuicios subjetivos, para cada uno. 
 

La suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIUN PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 5.606.821,30),  por 

concepto de daño a la alteración de las condiciones de existencia, para 
cada uno. 
 

4. En favor de los señores Sevilio Riascos Riascos, Maria Isolina Riascos 
Riascos y Carlos Riascos Riascos, en la suma de CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS CON TREINTA 

CENTAVOS ($ 5.606.821,30),  por concepto de daño a la alteración de 
las condiciones de existencia, para cada uno. 

 
La suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETENCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($ 2.242.728,52),  por concepto de daño a la alteración de 
las condiciones de existencia, para cada uno. 

 
Lo anterior, tal y como se especifica en los cálculos de intereses anexos al 
presente auto y que hacen parte integral de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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